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RESOLUCIÓN N° 399 
(14 de Julio de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA ASISTENCIA A UN SEMINARIO" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. — PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en uso de sus atribuciones legales y constitucionales, en 
especial las conferidas por el artículo 23 deI Acuerdo No. 004 de 06 de septiembre 
de 2018 (Estatutos de la empresa) expedido por la Junta Directiva, acuerdo 016 
de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios 
de Piedecuesta E.S.P. — Piedecuestana de Servicios Públicos, se 
encuentra facultada a través de sus Estatutos para ejercer funciones que 
por su naturaleza o por disposición legal le corresponde. 

2. Que el Gerente de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos se 
encuentra facultado mediante acuerdo de Junta Directiva No. 016 del 28 de 
diciembre de 2021 para (...) expedir actos administrativos relacionados con 
el objeto social de la empresa de conformidad con el manual interno y sus 
estatutos. 

3. Que por medio de correo electrónico la CONTRALORIA GENERAL DE 
SANTANDER extiende la invitacion a participar en el Seminario de Control 
Fiscal que realizará.la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), 
el cual se llevará a cabo lbs días 21 y  22 de julio de 2022 en la ciudad de 
Bucaramanga,Santander. 

4. Que se considera pertinente que las servidoras públicas: LILIANA VERA 
PADILLA c.c. :63.509.293, Profesional del derecho — Jefe de oficina 
asesorajLirídica y de contratación, SOLY MARGARET MORENO SIERRA 
c.c. 63449.428, Profesional yniversitario Sistemas de gestión, ADRIANA 
MILENA SANABRIA HERNANDEZ c.c. 1.098.682.349, Jefe de Control 
lntérnc y SONIA TORRES CONTRAMAESTRE c.c. 63.536.802, 
Profesional Universitario Presupuesto de la empresa Municipal de Servicios 
Públicos domiciliarios de Piedecuesta ESP, se capaciten en el tema antes 
mencionado, teniendo como base las funciones de sus cargos, el 
fortalecimiento de las competencias laborales y su participación en dichos 
procesos. 

5. Que, por lo anteriormente expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la participación a la siguiente capacitación: 

PROVEEDOR: Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 
número de NIT 860.512.780-4 

EVENTO: Que la Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
(UNAD) realizará el Seminario de Control Fiscal, el cual 
se llevará a cabo los días 21 y  22 de julio de 2022 en la 
ciudad de Bucaramanga. 

PARTICIPANTES LILIANA VERA PADILA c c 63 509 293, Profesional 
del derecho — Jefe de oficina asesora juridica y de 
contratación, SOLY MARGARET MQRENPSIERRA 
c.c. 63.449.428, Profesional Universitari&.Sisternas de 
gestión, ADRIANA MILENA SANABIIA HERNANDEZ 
c.c. 1.098.682.349, Jefe de. Çontro! Interno y SONIA 
TORRES CONTRAMAESTRE c.c. 63.536.802, 
Profesional Universitario Presupuesto de la empresa 
Municipal de Servicios Publicos domiciliarios de 
Piedecuesta ESP 

VALOR: Inscripción con un valor total de $ 1.000.000 c/u 

ARTICULO SEGUNDO: El servidor público a quien se confiere la presente 
capacitación deberá presentar copia del diploma. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Expedida en Piedecuesta, a los catorce (14) días del mes de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

GABRIEL ABRIL ROJAS 
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Gerente Piedecuestana de Servicios Públicos 

Revisó: Myan Quintero Roja 
Dir. Administravo y Fi 

Proyectó: Maria Fernanda Nifí 
Sec. Ejecuva 
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